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Señor(a) 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
CP: 111311 
Email: comision_tercera@concejobogota.gov.co-correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 324 -2025    
 
Respetada Doctora Monroy  
 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 
respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 

 
1. Sírvase remitir la ejecución física y presupuestal (programada ejecutada) de cada 
uno de los objetivos, metas y productos establecidos en el Plan de Acción de la 
Política Pública Distrital de Turismo (PPDT) 2023 - 2033, para las vigencias 2023, 2024 
y programado para la vigencia 2025 desagregado por cada uno de los sectores y 
entidades corresponsables en la implementación de la PPDT.  

 
A continuación, se relaciona la programación y ejecución física y presupuestal del producto 
2.2.2. Canales de información y comunicación del transporte público con intervenciones en 
lengua de señas, competencia del Sector Movilidad para 2024 y programación para 2025. 
Es preciso indicar, que el producto inició ejecución a partir del año 2024. 
 

Tabla 1 Programación y ejecución física  

 

Producto Sector 

Magnitud 2024 Recursos 2024 
Magnitud 

2025 

Recursos 

2025 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado Programado Programado 

mtarquino
Sello
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2.2.2. Canales de 

información y 

comunicación del 

transporte público 

con intervenciones 

en lengua de 

señas 

Movilidad 

(TMSA - 

SDM) 

2 2  $ 205.475.444  $ 205.475.444 2  $ 172.321.552 

 
Fuente Formato de seguimiento al Plan de Acción Política Pública de Turismo 2024. 

 
Gracias y quedamos atentos a cualquier inquietud. 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 07-03-2025 01:32 PM 
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